
REQUíNOA
MUNILITALIUAU UE

l¡l ffi
oEcREro Ar.car.Drcro N4-\oqJ
NOMERA COMISION OE RECEPCION

PROVISORIA DE OBRAS, PROYECfO QUE
SE INDICA,
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Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

vtsfos :

Las facultades que me confiere la Ley Ne 18.695 de 1988, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡palidades, Texto
Refundido coord¡nado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Ne 1 del Ministerio del rnter¡or año 2006.

La Ley N" 19.886 sobre Contratos adm¡nistrativos de suministros y prestaciones de servic¡os.

El Decreto Alcaldic¡o N'2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Procedim¡ento de Licitac¡ones,
Contrataciones y Adqu¡siciones.

Lo dispuesto en la Ley N'19,880 sobre proced¡m¡ento Adm¡n¡strativos

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio Ne 3136 de fecha 21.12.2022 que aprueba convenio de Transferencia de fecha 09 de
Noviembre de 2022, suscr¡to entre el Gobierno Regional de O'H¡ggins y la Municipal¡dad de Requ¡noa, correspond¡ente ál
proyecto del Fondo Regional de tniciat¡va Local:

BIP PROYECTO MONro (Ms)
Reposición luminarias de alumbrado

públ¡co de sodio a LED varios
sectores Requinoa.

136.104

E I Decreto Alca ldicio Ne 107 de fecha 16,01.2023 que Autoriza ¡n¡cio de proceso de L¡c¡tación Pública en el Portal
www.MercadoPúbllco.cl, correspondiente a la obra "Reposición Lum¡nar¡as de Alumbrado Públ¡co de Sodio a Led varios
sectores Requínoa". Aprueba Bases Administrativas Generale5, Bases Adm¡nistrativas Especiales, Especificaciones
Técnicas, Anexos y Planos. Des¡gna dentro de la comisión evaluadora de ofertas a: el Sr. Diego Morales S., lngeniero
Con5tructor-Secpla, el Sr. Cristian Donoso M., Arquitecto-Secpla, y el Sr. Franco Faúndez S. Arquitecto DOM, o quienes los
5ubroguen,

El Decreto Alcald¡cio Ne 632 de fecha 16.03.2023 que Autoriza aumento de plazo, de acuerdo a las 8a5es

Administrativas Generales, punto lx ACEPTACTóN DE LA PROPUESTA, ARf,,22' "Lo Mun¡c¡pol¡dod podtó cuondo to

odjudicoc¡ón no se rcolice dentro del plozo señolodo en los boses de l¡c¡toc¡ón oumentot plozo de odjud¡coc¡ón, lo cuol
debeñ ¡nformot en elS¡stemo de ¡nformoc¡ón los rozones quejust¡ficon el ¡ncumpl¡m¡ento del plozo poro odjud¡cor e ¡nd¡cor
un nuevo plozo poro lo odjud¡coc¡ón", en atención a la aprobación de suscripción de contrato y adjud¡cación por parte del
Honorable Concejo Municipaly los procesos administrativos poster¡ores a la aprobac¡ón, por lo cual 5e solic¡ta aumentar
el plazo de adjud¡cación. En razón a lo expue5to, la nueva fecha de adjudicac¡ón corresponderá al 24.03.2023.

El Certif¡cado N'355 de fecha 16.03.2023, del H. Concejo Municipal que certifica la aprobac¡ón de Adjud¡cación
y Suscripción de Contrato de la Licitación Pública lO 3656-10-1q23, denominada "Repos¡ción Luminarias de Alumbrado
Públ¡co de Sodio a Led varios seqtores Requínoa", al proveedor SlNEc S.A., Rut 75.510.150-6, por un monto de

S102.365.353 IVA lnc., y un plazo de ejecución de 90 dÍas corridos.

El Decreto Alcald¡cio Ne 648 de fecha 20.03.2023 que Autor¡za Licitación Pública lD 3656-10-1Q23. Adjud¡ca la

obra "Reposición Luminar¡as de Alumbrado Públ¡so de Sodio a Led varios sectores Requínoa", al proveedor lng. Y Const.

Eléctr¡ca SINEC S.A., Rut 75.510.15G5, por un monto de $102.355.353 lvA lnc., y un plazo de eiecuc¡ón de 90 díar
corridos. Designa lnspector Técnico de Obra, al profesional Sr. Luis Agu¡lera Ríos., Arquitecto, DOM. Aprueba Suscripc¡ón

de contrato.

El Decreto Alcaldicio Ne 772 de fecha 31.03.2023 que Aprueba Contrato de fecha 29.03.2023, correspondiente
a la obra "Reposición Lumlnar¡as de Alumbrado Públ¡co de Sod¡o a Led var¡os sectores Requínoa", lD 3656-10-1,Q23,

suscrito entre la L Municipalidad de Requínoa y la Empresa INGENIERIA Y CONSTRUCCION ELECTRICA SINEC S.4., Rut

76.510.150-6, Representante LeBal Don Roberto Gonzalez Acevedo, Rut 10.359.433-2, por un monto total de

S102.365.353 lvA lnc., y un plazo de ejecución de 90 días corridos.

El Decreto Alca ldicio Ne 808 de fecha 10.04.2023 que aprueba Acta de Entrega de Terreno de fecha 05/04/2023
correspondiente al proyecto "Reposiclón Lum¡nar¡as de Alumbrado Públlco de Sod¡o a led v.rios iectores Requínoa", a

cargo de los Sres. INGENIERIA Y CONSTRUCCION EIECTRICA SINEC S.A., Rut 76,510,15G6, Representante Legal Don

Roberto Gonzale¡ Acevedo, Rut 10.359.433-2, estableciéndose como fecha de inicio de ejecución de Obras el 06/04/2023
y fecha de término el 04/07/2023.

40043770

lnstruye a la Dirección de Administración y F¡nanzas de la i. Municipal¡dad de RequÍnoa, la creación de las
Cuentas Extrapresupuestarias correspondientes.
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El Decreto Alcald¡c¡o Nc 1476 de fecha 07.06.2023 que autor¡za cancelación de Estado de pago N"l
correspond¡ente al proyecto "Repos¡s¡ón Luminarlas de Alumbrado Públ¡co de Sod¡o a Led varios sectores Requlnoa", a

cargo de los Sres. INGENIERIA Y CONSÍRUCCION ELECTRICA SINEC S.A., Rut 76.510.15G6, equivalente a un total de

598.330.489.-, a los cuales se aplica retención del 10% hasta completar el 5% del monto contratado equivalente a

55,118.268,-, resultando un monto efectivo a cancelar de 593.2f2.22L.- (noventa y tres millones doscientos doce mil
doscientos ve¡nt¡ún pesos) IVA inclu¡do, correspondiente a un avance del 96,06%.

El Decreto Alcaldicio Ne 1673 de fecha 03.07.2023 que autoriza suspensión de plazo de ejecuc¡ón de obras

correspondiente al proyecto "Repos¡c¡ón tum¡narias de Alumbrado Públ¡co de Sodio a Led varios sectores Requínoa", a

cargo de los Sres. INGENIERIA Y CONSTRUCCION ELECTRICA SINEC S.A., Rut 76.510.150-6, lo anterior a contar del

29/06/2023, a la espera de pronunc¡amiento del Organismo financ¡ante y su posterior procedimiento administrativo con
mot¡vo de dism¡nución y aumento de obras,

El Decreto Alcaldic¡o Ne 1946 de fecha 03.08.2023 que autori¿a modif¡cación de proyecto, de acuerdo al Ord.
N'1236 de fecha 10.07.2023, y de acuerdo al punto 17.- DEL CONÍRATO de las Bases Administrat¡vas Especiales '?o
Mun¡c¡polídod se reseNo el detecho de mod¡f¡cot el Contruto, oumentondo o dism¡nuyendo los contidodes de obros por
ejecutor, olterondo el montg de lo propuesto en lo propotción correspond¡ente, previo outor¡zoción delGobiemo Regíonol
de O'Hlgg¡ns y lo d¡ctoc¡ón del rcspect¡vo Decteto Alcold¡cio", quedando como nuevo monto de contrato S117.932.197
IVA incluldo.
Aprueba anexo de contrato de fecha 12.07.2023,suscrito entre la llustre Municipalidad de Requínoa y al empresa

INGENIERIA Y CONSTRUCCION ELECfRICA SINEC S.A., R,U.T: 76.510.150-5, por un monto de S15.555.8/¡4 IVA lNCL., en el

cual, el monto total del contrato asc¡ende a Su7.932.197 lvA lNCL., se establece aumento de plazo de 05 díai corridos,
y comenzara desde el descongelamiento del pla¿o por parte del lnspector fécn¡co de Obras.
Autoriza emisión de Orden de Compra por el portal de Mercadopulbico,cl, por un monto de $15.566.844|VA lNCt.

El Decreto Alcaldic¡o Ne 1984 de fecha 08,08.2023 que autori¿a retomar los plazos de ejecución de obras
correspondiente al proyecto "Reposic¡ón Lum¡nar¡as de Alumbrado Público de Sodio a led var¡os sectores Requínoa", a

cargo de los Sres. INGENIERIA Y CONSTRUCCION ELECTRICA SINEC S.A., Rut 76.510,15G6, Io anterior a contar del
08/08/2023, quedando como nueva fecha de térm¡no el 78/0812023 (5 días corridos por aumento de obras y 6 dfas

faltantes de pla¿o original.)

El Memo N"0482 de fecha 21/08/2023, de la Direcc¡ón de Obras Municipales, mediante el cual sol¡cita
nombramiento de comis¡ón de Recepción Provisor¡a de Obras correspondiente al proyecto "Reposlción [um¡nar¡as de
Alumbrado Públ¡co de Sod¡o a Led varios sectores Requínoa", la cual estará integrada por las s¡guientes personas: Sra.

Mariela Bermúdez Quezada, Director de Obras Municipales, srta. Pilar Gutierrez Caro, Profesional Dolvl y Sr. Diego
Morales Soto, Profesional SECPLA.

DECRETO :

NOMBRASE Comis¡ón de Recepción Provisoria de Obras rrespondient lproyecto
"Reposic¡ón Luminar¡as de Alumbrado Públ¡co de sod¡o a Led var¡os sectores Requí ualestará rada por las

s¡guientes personas: Sra. Mar¡ela Bermúdez Quezada, Director de Obras Srta. P¡l Gutierrez Ca

Profesional DOM y Sr. Diego Morales Soto, Profesional SECPLA
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Secretaría Municipal (1)

Secpla (1)

D¡r. Obras Mun¡cipales (1)
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El Decreto Alcaldicio N' 3070 de fecha 73.!2.2022, que aprueba Presupuesto Municipal año 2023, en Sesión

extraordinaria del Concejo Municipal N' 014 de techa 28.77.2022.
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